
I. MUNICIPALIDAD DB CHIGUAYANTE
TRANSITO Y TRANSPORTA PUBLICO

DECRETO NS "f H J-- /2013

CHIGUAYANTE, 1 8 ABR 2013

VISTOS: Estos antecedentes; La solicitud, según Providencia N° 2.329 de fecha 12
de Abril 2013, conductora de Carta del Colegio Lican Ray N° 06 de fecha 12 de
Abril 2013, en la cual solicita el uso de medias calzadas y aceras, en diversas calles
de la comuna, para realizar Murga Festiva y en uso de las facultades que me
confieren los artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO: 1) Autorícese al Colegio Lican Ray el uso de Medias Calzadas v Aceras del trazado
que se indica, el día 19 de Abril del 2013, entre las 10:00 y las 12:00 horas.

Recorrido Murga.
Colegio Lican Ray-0'Higgins Oriente-calle 1-Calle 2-Calle 3 -Calle O'Higgins-
Cruce Ferroviario Porvenir •- Calle Esperanza -- ACERA AVENIDA MANUEL
RODRÍGUEZ - Calle Coquimbo - Calle O'Higgins Poniente - Cruce Ferroviario
Porvenir-Calle O'Higgins-Colegio Lican ray.

2) El Colegio Lican Ray, deberá administrar todas las medidas de segundad
necesarias, con la finalidad evitar accidentes de los participantes y espectadores.

3) La Dirección de Tránsito y Transporte Público, deberá constatar que existan las
medidas de seguridad requeridas y Carabineros de Chile e Inspectores Municipales
deberán controlar su estricto cumplimiento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

TONIO RIVAS VILLALOB
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